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De: Paulina Quijano de Sanchez <paulina.quijano@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 14:19
Para: Juzgado 03 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fabiotamayo1
<fabiotamayo1@hotmail.com>
Asunto: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA. - RADICADO:2023-393
 
Señores
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
E.S.D
 

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y E
XISTENCIA DE SOCIEDAD MATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES,
DISOLUCION Y LIQUIDACION.
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DEMANDANTE: LEONOR CECILIA PINTO NIÑO
DEMANDADO: MILTON ANIBAL LUNA ROJAS.
RADICADO: 2023-393

 

 

ASUNTO: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA.
 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ,  igualmente mayor de edad, vecina de Cali,
identificada con la Cedula de Ciudadanía No.25.267.401 de Popayán, abogada
portadora de la T.P No. 13.171 del C.S de la J, actuando como apoderada del señor
MILTON ANIBAL LUNA ROJAS, mayor de edad, vecina de Cali, identificado con al C..C
No.16.739.673 por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término legal
establecido, procedo aportar CONTESTACION DE  DEMANDA.

 
NOTIFICACIONES

La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 4 No 11 – 45 oficina 916 en la ciudad de
Cali Valle, teléfono 883 1000 celular 311 3152778, correo electrónico
paulina.quijano@hotmail.com
 
 Del señor Juez,
 
Atentamente,
 
PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ
C.C No. 25.267.401 de Popayán
T.P No. 13.171 del C.S de la J.

PAULINA QUIJANO
QUIJANO ABOGADOS S.A.S.
CRA. 4 Nº 11 – 45 Of. 916 Edif. Banco de Bogotá
P.B.X. 8831000/ Cel. 3113152778
Cali - Colombia

mailto:paulina.quijano@hotmail.com


Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE 

HECHO Y E 

XISTENCIA DE SOCIEDAD MATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

DEMANDANTE: LEONOR CECILIA PINTO NIÑO 

DEMANDADO: MILTON ANIBAL LUNA ROJAS. 

RADICADO: 2023-393 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, igualmente mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No.25.267.401 de Popayán, 

abogada portadora de la T.P No. 13.171 del C.S de la J, actuando como 

apoderada del señor MILTON ANIBAL LUNA ROJAS, mayor de edad, vecina 

de Cali, identificado con al C..C No.16.739.673 por medio del presente 

escrito, encontrándome dentro del término legal establecido, procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora LEONOR CECILIA PINTO 

NIÑO, lo anterior, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMERO: Es cierto. 

AL SEGUNDO: Es cierto que comenzaron una relación de noviazgo en el año 

2002 pero se debe aclarar que la afirmación que hace la señora LEONOR 

CECILIA PINTO NIÑO indicando “Aproximadamente desde el 2004, mi 

mandante comenzó a pasar más tiempo en la casa del señor Milton” se 

debe entender que seguían teniendo una relación de noviazgo pues a 

pesar que lo visitaba en su casa NO convivían bajo el mismo techo. 

 

 



AL TERCERO: No es cierto que llevaban cinco años de relación, pues es claro 

que en el hecho segundo de la demanda se indica que la relación de 

noviazgo comenzó en el año 2002 por lo que en el año 2005 llevaban tres 

años de noviazgo.  

Es importante aclarar que desde el año 2002 hasta el año que mencionan 

en este hecho es decir el 2005 los señores MILTON ANIBAL ROJAS LUNA y 

LEONOR CECILIA PINTO solo tenían una relación de noviazgo, pero no 

convivían de manera permanente y bajo el mismo techo como pareja 

simplemente la demandada visitaba a mi poderdante los fines de semana, 

ambos residiendo en casas separadas.  

 

AL CUARTO: Es cierto del noviazgo entre los señores MILTON ANIBAL ROJAS 

LUNA y LEONOR CECILIA PINTO nació el menor JACOBO LUNA PINTO el 23 de 

septiembre de 2007, pero se debe aclarar que al momento del nacimiento 

del niño la señora Leonor vivió escasos dos meses con mi poderdante en la 

Carrera 72 Numero 1ª-39 Barrio Lourdes en la ciudad de Cali, esta 

convivencia apenas duro unos meses pues la señora LEONOR CECILIA PUNTO 

se fue a residir a casa de sus padres junto con su hijo y solo los fines de 

semana iba de visita a casa de mi poderdante para que este compartiera 

con su menor hijo, igualmente para el año 2008 la casa ni siquiera era 

habitable pues estaba en construcción por parte del señor Rojas. 

Igualmente, el señor MILTON ANIBAL ROJAS LUNA en semana iba a la casa 

de los padres de la señora Leonor a compartir tiempo con su hijo, pues 

siempre ha sido un padre presente y responsable.  

AL QUINTO: No es cierto que los señores MILTON ANIBAL ROJAS LUNA y 

LEONOR CECILIA PINTO convivieron juntos como pareja desde junio del 2005 

hasta el 16 de noviembre de 2022 pues la relación de noviazgo comenzó en 

el año 2002 tal como lo afirma la demandante en el hecho segundo de la 

demanda y como tal comenzaron a vivir juntos compartiendo techo, lecho 

y mesa desde el 10 febrero del 2011 hasta el 02 de abril del 2017 fecha en la 

que la señora LEONOR CECILIA PINTO se fue a residir a Brasil y dejaron de 

compartir la misma residencia, y por la distancia se deterioró la relación. 

Por lo anterior desde el 02 de abril de 2017 hasta el 25 de febrero del 2022 

los señores Milton y Leonor sostuvieron una relación de noviazgo hasta que 

mi poderdante puso fin a esta. 

 



Igualmente, no es cierto que la señora LEONOR CECILIA PINTO asumiera 

completamente la manutención de su hijo pues es el señor MILTON ANIBAL 

ROJAS el que asumía en su totalidad la manutención del menor tanto es así 

que cancelo lo gastos de viaje de Jacobo mientras que el salario de la aquí 

demandante quedaba libre completamente. 

 

AL SEXTO: No es cierto que su unión fuera de manera permanente pues 

como se evidencia desde el año 2007 vivieron juntos unos cuantos meses y 

solo hasta el 10 de febrero de 2011 comenzaron a vivir juntos bajo el mismo 

techo y lecho hasta el 02 de abril de 2017 fecha en que la señora Pinto se 

fue a residir a Brasil y suspenden su vida en común, sosteniendo una relación 

inestable e intermitente hasta el 25 de febrero de 2022, fecha en que el señor 

Luna pone fin al noviazgo que sostenía con la demandante.  

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto que la señora LEONOR CECILIA PINTO se fue a 

Brasil desde el 02 de abril de 2017 fecha en que terminó la relación 

sentimental de mi poderdante y la señora Pinto y en cuanto a su hijo el señor 

Luna quedó a cargo de su custodia. 

Durante toda su relación que como se repite ha sido intermitente y de 

noviazgo nunca hubo apoyo ni solidaridad de pareja, ni tampoco ayuda en 

la parte económica pues el único que asumía todos los gastos del hogar era 

mi poderdante a pesar que la señora Pinto también trabajara. 

Igualmente es evidente que no existía compromiso de ayuda mutua por 

parte de la señora LEONOR CECILIA PINTO tanto es así que el señor Luna 

sufrió un accidente de tránsito el día 26 de febrero de 2019 quedando 

incapacitado más de seis meses y en todo este tiempo la señora Pinto nunca 

lo socorrió ni viajo a verlo, prueba de que era una simple relación informal 

de novios en donde nunca se configuraron los elementos de una 

convivencia permanente como claramente lo es la ayuda mutua. 

 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto que la señora Leonor fuera “una persona 

absolutamente activa y dedicada a su pareja en todos los órdenes” pues 

era mi poderdante quien asumía todas las labores domésticas del hogar 

pues la respuesta de la señora LEONOR CECILIA PINTO en lo referente al 

hogar “yo no soy ama de casa”. 

 

 



Igualmente, mi poderdante siempre fue especial y cariñoso con ella pues a 

pesar de trabajar todo el día viajar a Buenaventura y volver su hogar siempre 

llegaba con detalles como comida que sabía que a la señora Leonor le 

gustaban, pero él nunca recibió el mismo trato, al contrario, debía llegar a 

la casa a seguir con las labores domésticas pues la señora Leonor seguía 

insistiendo que ella “no era ama de casa”. 

Por otro lado, mi poderdante siempre sufrió maltrato psicológico por parte 

de la señora LEONOR CECILIA PINTO le ponía pasador a la puerta del hogar 

sin dejarlo entrar, lo grita, le habla feo siempre en presencia del menor y en 

una ocasión a mi poderdante le tocó retirarse del hogar ante el 

comportamiento de la demandante. 

NOVENO: No es cierto que la relación fu sólida, pues siempre fue 

intermitente, lo cierto es que se otorgó un poder general en caso de algún 

trámite necesario en ausencia de la señora Pinto pues el señor Luna siempre 

fue un hombre de buen corazón que a pesar de no tener una relación 

sentimental siempre estuvo dispuesta a ayudarle por el cariño que le tenía y 

por ser la madre de su hijo. 

Mi poderdante siempre fue un apoyo para la señora Pinto a diferencia de 

ella, y lastimosamente el menor no tiene ningún vínculo afectivo con la 

familia paterna ya que su madre nunca lo permitió ni siquiera con la hija de 

crianza del señor Luna quien es igualmente sobrina en donde siempre 

intentó acercarse al menor, pero fue imposible pues la madre siempre lo 

alejaba de su padre y de su familia y por lo tanto no se ha logrado obtener 

ninguna relación cercana con el menor. 

DECIMO: No es cierto, la afirmación de la señora LEONOR CECILIA PINTO 

cuando manifiesta que entregó su vida  y puso su formación profesional y 

desarrollo personal al patrimonio común pues todos los gastos del hogar los 

asumía mi poderdante y la demandante, a pesar de tener un sueldo nunca 

aportaba nada al hogar, al contrario, solo ella aumentaba su propio 

patrimonio y nunca hacia participe al señor Luna, mientras que este solo la 

apoyaba y no le impedía tomar sus propias decisiones al contrario este 

asumía todos los gastos y las labores domésticas en los escasos periodos de 

tiempo en que compartían su vida bajo el mismo techo. 

DECIMO PRIMERO:  No es cierto que la relación de los señores Pinto y Luna 

fue sólida, al contrario, era bastante inestable, con varias dificultades de 

convivencia y terminaban repetidamente.  



En cuanto al servicio de salud la afiliación se realizó el 22 de diciembre del 

año 2017 y solo hasta el 11 de noviembre de 2022 se desafilio a la señora 

Pinto simplemente porque mi poderdante por su buen corazón y por ser la 

mamá de su hijo no quería dejarla desprotegida, aunque residiera en Brasil 

y así ella no quedarse sin servicio de salud, a pesar de haber terminado su 

relación conviviendo bajo el mismo techo el día 02 de abril del 2017. 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto que no tenían impedimento para contraer 

matrimonio, pero la misma relación inestable, informal e intermitente nunca 

se le pasó por la cabeza al señor Luna contraer matrimonio con la señora 

Pinto.  

DECIMO TERCERO: No es cierto, pues la separación física y definitiva se dio el 

02 de abril del 2017 cuando la señora Pinto se fue a residir a Brasil, desde ese 

momento finalizaron su convivencia bajo el mismo techo y lecho y sí mucho 

lograron tener una relación de noviazgo, pero no de convivencia siendo 

igualmente inestable e intermitente hasta el 25 de febrero del 2022 que mi 

poderdante puso fin o establecerse de manera definitiva y permanente con 

ella. 

DECIMO CUARTO:  No es cierto, cada quien vivió en diferentes residencias 

pues tuvieron una relación inestable e intermitente, solo vivieron bajo el 

mismo techo en la ciudad de Cali desde el 10 de febrero del 2011 hasta el 

02 de abril del 2017, desde ese momento no residían juntos tanto es así que 

la señora Pinto vivía en Brasil y mi poderdante en Colombia, y desde el 25 de 

marzo del 2022 hasta la actualidad el señor MILTON ANIBAL LUNA ROJAS 

reside en Brasil junto con su hijo teniendo en cuenta que está realizando un 

doctorado en química y solo viene a Colombia por vacaciones, sin tener 

ninguna relación sentimental con la demandante mientras que la señora 

LEONOR CECILIA PINTO NIÑO reside en Colombia. 

Es importante aclarar que en la actualidad el señor Milton reside en Brasil 

junto con su Hijo Jacobo, pues este último no quiso vivir con su madre, por lo 

que mi poderdante asume la totalidad de los gastos de su hijo, siendo 

siempre un padre ejemplar y responsable, sin que la demandada aporte 

cuota alimentaria a favor del menor. 

Igualmente, no es cierto que adquirieron bienes de manera conjunta pues 

el señor MILTON ANIBAL LUNA ROJAS solo tuvo a su nombre un inmueble 

ubicado en la carrera 72 Numero 1ª-39 en la ciudad de Cali identificado 

bajo el número de matrícula inmobiliaria 370 – 136194 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali el cual lo adquirió mediante 



escritura 1354 del 06 de mayo de 2010 suscrita en la notaria sexta de Cali y 

en la fecha que mi poderdante lo adquirió solo tenía una relación de 

noviazgo con la demandante pues no convivían bajo el mismo techo y 

lecho, por lo que este inmueble no pertenece a la sociedad patrimonial por 

ser un bien propio del señor MILTON ANIBAL LUNA ROJAS 

Es importante aclarar que este inmueble a pesar que desde el 2010 el señor 

MILTON ANIBAL LUNA ROJAS es propietario inscrito del inmueble desde 

muchos antes residían en dicho inmueble pues era una casa familiar y 

siempre vivió junto con su madre y su hija de crianza. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que 

no existió una unión marital de hecho iniciada desde el 2005 hasta el 2022 

como lo indica la demandante, pues es claro en los hechos de la demanda 

que en el 2005 tenían una relación de noviazgo y no por el hecho de 

procrear un hijo significa que tengan una  convivencia de manera 

permanente, pues el inicio de dicha convivencia fue desde el 10 de febrero 

de 2011 hasta el 02 de abril del 2017 fecha en que la señora se fue a residir 

a Brasil y desde ese momento hasta el 2022 fue una relación de noviazgo 

intermitente e inestable. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, teniendo en cuenta 

que no se formó una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

entre los señores LEONOR CECILIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL LUNA ROJAS 

desde el 2007 hasta septiembre de 2022 pues su convivencia bajo el mismo 

techo y lecho comenzó en el año 2011 es decir que la sociedad patrimonial 

comenzó desde el 2013 hasta el 02 de abril de 2017. 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, solicito se condene en 

costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

 

 

 



 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION PARA LA DECLARACION DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

 

El artículo 2512 del Código Civil preceptúa: “La prescripción es un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por 

haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 

durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 

En Colombia el Legislador estableció un término de prescripción para el 

ejercicio de la acción de declaración, disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial, desde la extinción de la unión, por mutuo acuerdo o 

la separación física de los compañeros.  

El artículo octavo de la ley 54 de 1990 establece que: “Las acciones para 

obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 

física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 

muerte de uno o de ambos compañeros.  

   

Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la 

presentación de la demanda”. 

 

Por lo anterior es evidente que desde el 02 de abril del 2017 la señora 

LEONOR CECILIA PINTO NIÑO se fue a residir a Brasil y desde ese momento se 

terminó la vida en común que tenían desde el 10 de febrero del 2011, por lo 

que la demandante tenía hasta un año para presentar la demanda y la 

radica el día 21 de septiembre de 2023, ahora bien si la señora Pinto tiene 

en cuenta la fecha de terminación del ultimo noviazgo es decir el día 25 de 

febrero de 2022 pues también ya ha pasado un año que exige la ley para 

alegar dichas cuestiones. 

 



Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar teniendo en cuenta 

que la relación de convivencia bajo el mismo techo y lecho de los señores 

LEONOR CECILIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL LUNA ROJAS finalizó el día 02 

de abril del 2017 fecha en que la demandante se fue a residir a Brasil y se 

terminó la vida en común de la pareja. 

 

2. FALTA DE LOS REQUISITOS QUE CONFIGURAN LA UNION MARITAL DE 

HECHO DENTRO DE LOS TERMINOS DE INICIACION Y TERMINACION 

ESBOZADOS POR LA PARTE DEMADANTE: 

 

Esta excepción esta llamada a  prosperar teniendo en cuenta que la señora 

LEONOR CECILIA PINTO NIÑO no cumple con los requisitos necesarios para 

demostrar la existencia de la unión marital de hecho de acuerdo con la Ley 

54 de 1990 modificada por la Ley 979 del 2005, ya que las fechas que la 

demandante afirma no van acorde con la realidad pues los señores Pinto y 

Luna comenzaron como tal una convivencia bajo el mismo techo y lecho 

desde el 10 de febrero del 2011 hasta el 02 de abril del 2017 y NO desde junio 

del 2005 hasta septiembre del 2022 como se indica en los hechos de la 

demanda. 

 

 

Los requisitos que configuran una unión marital de hecho según la doctrina 

de la Corte Suprema, con fundamento en los artículos 4° de la Ley 169 de 

1886 y 7° del Código General del Proceso, así como la Sentencia C-836 del 

2001 de la Corte Constitucional. 

Así mismo, los requisitos sustanciales para conformarla son: 

1. La voluntad responsable de establecerla. 

 

  

2. La comunidad de vida permanente y singular. 

 

Es por lo anterior que esta excepción esta llamada a prosperar teniendo en 

cuenta que la señora LEONOR CECILIA PINTO NIÑO no cumple con los 

requisitos exigidos para alegar la declaración y disolución de la unión marital 

de hecho aunado a que ha pasado más de un año desde el momento que 

pusieron fin a la relación por lo que ya están prescritas todas las acciones 

para reclamar, aunado a que no cumple con los requisitos para declarar 

una unión marital de hecho de acuerdo a lo manifestado en la excepción 

anterior. 

http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_759920420ab4f034e0430a010151f034/ley-979-de-2005-ley-979-de-2005?text=articuloprincipal_$norma$%7Cley%20979%20de%202005%20articulo%201%7C%7Carticulo_$norma$%7Cley%20979%20de%202005%20articulo%201&type=qe&hit=1&__hstc=36260351.0c6ac2eec82fb0a29d727da18bdfd3f2.1690205518930.1705412190384.1712692065883.3&__hssc=36260351.1.1712692065883&__hsfp=1641226246
http://legal.legis.com.co/document?obra=cgprocesoba&__hstc=36260351.0c6ac2eec82fb0a29d727da18bdfd3f2.1690205518930.1705412190384.1712692065883.3&__hssc=36260351.2.1712692065883&__hsfp=1641226246


 

3. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA TENIENDO EN 

CUENTA LOS TERMINOS ESBOZADOS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar teniendo en cuenta que la señora 

LEONOR CECILIA PINTO NIÑO no cuenta con la legitimación por activa para 

llevar adelante este proceso, ya que en primer lugar la acción para 

reclamar se encuentra prescrita pues ya ha pasado más de un año desde 

el momento que pusieron fin a su relación sentimental es decir desde el 02 

de abril del 2017 los señores LEONOR CECILIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL 

LUNA ROJAS no conviven bajo el mismo techo, y posterior a esto 

simplemente tuvieron una relación de noviazgo a distancia hasta el 25 de 

febrero de 2022 que mi poderdante pone fin a su noviazgo, es por lo anterior 

que esta excepción esta llamada  a prosperar pues la señora Pinto carece  

de legitimación activa por la causa por los argumentos expuestos. 

 

 

4. INOMINADA 

 

Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el 

presente asunto, se sirva declarar probadas además de la excepción que 

de manera taxativa he señalado, también lo haga en cuento a cualquier 

otra excepción que resulte probada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos la ley 54 de 1990 modifica por la Ley 979 de 2005 

y las demás normas concordantes como el Código General del Proceso. 

Teniendo en cuentas las normas anteriores, el presente caso el señor LEONOR 

CECILIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL LUNA ROJAS tuvieron una relación 

informal, inestable e intermitente, convivieron juntos bajo el mismo techo 

desde el 10 de febrero del 2011 hasta el 02 de abril del 2017 y desde ese 

momento la señora Pinto contaba con un año para reclamar cualquier 

acción o derecho, pues después de esa fecha no residían juntos 

simplemente tenían un noviazgo, tanto es así, que no Vivian en el mismo País, 

y pusieron fin a su relación de novio el 25 de febrero de 2022. 

 

 

 



 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

- Historia clínica del señor MILTON ANIBAL ROJAS LUNA fechada el 26 de 

febrero de 2019 donde consta todas las incapacidades por causa de 

un accidente de tránsito. 

 

- Pasaporte de la señora LEONOR CECILIA PINTO NIÑO donde consta el 

sello de entrada a Brasil el día 02 de abril del 2017. 

 

TESTIMONIALES: Solicito señor Juez se sirva citar y hacer comparecer a las 

siguientes personas para que declaren todo cuanto les conste de los hechos 

de la demanda y su eventual contestación, en especial frente a la fecha de 

inicio de la convivencia bajo el mismo techo de los señores LEONOR CECILIA 

PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA y la fecha de terminación de la 

misma, así como la intermitencia de dicha relación, teniendo en cuenta que 

estas personas han sido personas cercanas a mi mandante y a su menor hijo. 

 

1. HEYDY ROJAS, identificada con la C.C No.66.915.439, correo 

electrónico heidyrojas1927@gmail.com , celular 315 2896139, 

dirección: carrera 40 b Oeste Numero 2-24 en la ciudad de Cali, para 

que declare lo que les conste de la convivencia de los señores 

LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el 

mismo techo de los señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

2. VICKY AIRLENZIU ROJAS, identificada con la C.C No. 1.144.037.516, 

correo electrónico: merly182008@gmail.com , celular: 3145255351, 

carrera 72 Numero 1ª-39 en Cali, para que declare lo que les conste 

de la convivencia de los señores LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON 

ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo de los señores y en qué 

fecha pusieron fin a la misma. 

3. HUGO NEY GARCIA PRADO, identificado con la C.C No. 2.407.972, 

correo electrónico:Jorge.garciaarango1973@gmail.com, celular:  317 

680 4640, dirección carrera 72 Numero 1ª44 en Cali, para que declare 

lo que les conste de la convivencia de los señores LEONOR CICLIA 

PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo de los 

señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

4. MARY DE JESUS ARANGO DE GARCIA, identificada con la C.C No. 

38.964.320, correo electrónico:Jorge.garciaarango1973@gmail.com, 

celular:  317 680 4640, dirección carrera 72 Numero 1ª44 en Cali, para 
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que declare lo que les conste de la convivencia de los señores 

LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el 

mismo techo de los señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

 

5. MAYERLING ORTIZ ANDRADE, identificada con la C.C No. 

1.130.601.845, correo electrónico: mortiza1030@hotmail.com , 

teléfono:+61414528351, para que declare lo que les conste de la 

convivencia de los señores LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON 

ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo de los señores y en qué 

fecha pusieron fin a la misma. 

6. ANDRES OROZCO AMBULIA, identificado con la C.C No. 1.130.618.218, 

correo electrónico: orozcoandres788@gmail.com,  teléfono:315 881 

1355, dirección: Carrera 72 Numero No. 1ª-39 en Cali, para que 

declare lo que les conste de la convivencia de los señores LEONOR 

CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo 

de los señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

7. JUAN CARLO ROJAS PORTILLO, identificado con la C.C No. 94.382.847, 

correo electrónico:    teléfono:  dirección:   , para que declare lo que 

les conste de la convivencia de los señores LEONOR CICLIA PINTO 

NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo de los 

señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

8. DIANA MARCELA MUÑOZ BOLAÑOS, identificada con la C.C No. 

1.080.900.919, correo electrónico: guantesindustrialesd.r@gmail.com, 

celular: 310 392 9127, dirección: carrera 42 a Numero 14 D-09 Barrio 

Guabal en Cali, para que declare lo que les conste de la convivencia 

de los señores LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS 

LUNA bajo el mismo techo de los señores y en qué fecha pusieron fin 

a la misma. 

9. LAURA VALENTINA FERNANDEZ AGUIRRE, identificada con la C.C No. 

1.193.247.666,  correo electrónico: sophievalen64@gmail.com , 

celular:318 226 2410, dirección: carrera 73 B Numero 1-67 Oeste en 

Cali, , para que declare lo que les conste de la convivencia de los 

señores LEONOR CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA 

bajo el mismo techo de los señores y en qué fecha pusieron fin a la 

misma. 

10. CAMPO ARMANDO CRIOLLO CRIOLLO, identificada con la C.C No. 

12.745.049, correo electrónico fredyorlandocriollo@hotmail.com , 

celular: 317 214 6999, calle 1 a Numero 73d 55 en Cali, , para que 

declare lo que les conste de la convivencia de los señores LEONOR 
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CICLIA PINTO NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo 

de los señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

11. JAIRO ALIRIO ROJAS PORTILLO, identificado con la C.C No. 16.770.678, 

correo electrónico: jairorojas510@gmail.com , celular: 317 763 3999, 

dirección: calle 1 a oeste Numero 73ª59 en Cali, , para que declare lo 

que les conste de la convivencia de los señores LEONOR CICLIA PINTO 

NIÑO y MILTON ANIBAL ROJAS LUNA bajo el mismo techo de los 

señores y en qué fecha pusieron fin a la misma. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al 

despacho a la Señora LEONOR CECILIA PINTO NIÑO, quien obra como parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, para absuelva las 

preguntas que en su oportunidad procesal formulare, respecto de los 

hechos de la demanda. 

 

 

 

 

 

DECLARACION DE PARTE:  

 

Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al 

despacho al señor MILTON ANIBAL ROJAS LUNA, quien obra como parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, para absuelva las 

preguntas que en su oportunidad procesal formulare, respecto de los 

hechos de la demanda y su contestación. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 4 No 11 – 45 oficina 916 en la 

ciudad de Cali Valle, teléfono 883 1000 celular 311 3152778, correo 

electrónico paulina.quijano@hotmail.com 

 

 Del señor Juez,  
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Atentamente, 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 

C.C No. 25.267.401 de Popayán 

T.P No. 13.171 del C.S de la J. 



Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE 

HECHO Y EXISTENCIA DE SOCIEDAD MATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

DEMANDANTE: LEONOR CECILIA PINTO NIÑO 

DEMANDADO: MILTON ANIBAL LUNA ROJAS. 

RADICADO: 2023-393 

 

ASUNTO: PODER 

 

MILTON ANIBAL LUNA ROJAS, mayor de edad, vecina de Cali, identificado 

con al C..C No.16.739.673, en mi condición de demandado dentro del 

proceso citado en la referencia por medio del presente documento confiero 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la Doctora PAULINA QUIJANO DE 

SANCHEZ, igualmente mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No.25.267.401 de Popayán, abogada portadora de 

la T.P No. 13.171 del C.S de la J como abogada principal y a la doctora 

VALERIA SANCHEZ BARCO identificada con la C.C No. 1.144.087.476 de Cali, 

abogada portadora de la T.P No. 357.933 del C.S de la J como abogada 

suplente, para que continúen con la representación de mis derechos dentro 

de este litigio. 

Dando alcance a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022 me 

permito manifestar que el correo electrónico de notificación de mis 

apoderada es paulina.quijano@hotmail.com y 

valeriasanchezbarco@hotmail.com. 
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Respecto a las notificaciones del suscrito las mismas pueden ser enviadas al 

correo electrónico  milton.luna09@gmail.com  

 

Manifiesto que mis apoderadas están facultadas para conciliar, transigir, 

desistir, renunciar, Recibir, sustituir, interponer recursos legales, y en general 

cuentan con todas aquellas facultades inherentes al presente mandato, 

con el fin de ejercer plenamente mi representación judicial y demás 

facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  

 

MILTON ANIBAL LUNA ROJAS.  

C.C No.16.739.673. 

 

Aceptamos, 

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ                        VALERIA SANCHEZ BARCO 

C.C No. 25.267.401                                              C.C No. 1.144.087.476 

T.P No. 13.171 del C.S de la J.                            T.P  No. 357.933 del C.S de la J. 
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